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institucional Año Fiscal 2015, de la Unidad Ejecutora 
Nº 005 - Fuerza Aérea del Perú, de conformidad con el 
artículo 13º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM de 
fecha 05 de junio de 2002;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134 
- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; la Ley Nº 30281 - Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015; la Ley Nº 27619 
- Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior 
de Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM de 
fecha 05 de junio de 2002 y su modificatoria; el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG del 26 de enero de 2004 y 
sus modificatorias, que reglamentan los viajes al exterior 
del personal militar y civil del Sector Defensa; el Decreto 
Supremo Nº 002-2015-DE del 28 de enero de 2015 
que determina la jerarquía y uso de normas de carácter 
administrativo que se aplicarán en los distintos órganos 
del Ministerio de Defensa; y,

Estando a lo propuesto por el señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea del Perú y a lo acordado con 
el señor Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en 
Comisión de Servicio del Personal Militar y Civil FAP 
que conformarán la tripulación principal y alterna de 
la aeronave Boeing 737-500 FAP 356, que trasladará 
al señor Presidente de la República y su Comitiva a la 
ciudad de Buenos Aires - República Argentina, del 09 al 
11 de diciembre de 2015:

AERONAVE BOEING 737-500 FAP 356 
Tripulación Principal
Coronel FAP	 MARCO ANTONIO APARICIO BACA	 Piloto
NSA: O-9544187	 DNI: 43412943
Coronel FAP	 OSCAR GUILLERMO DELGADO GONZALES	Piloto
NSA: O-9573089	 DNI: 07871146
Comandante FAP	 MILKO BRONISLAO KLEPATZKY REYNA	 Piloto
NSA: O-9600091	 DNI: 07977297
Comandante FAP	 CARLOS MANUEL ZAMORA CAVERO	 Piloto
NSA: O-9601791	 DNI: 09393112
Técnico Inspector FAP	 MARIO CRUZ PACHECO	 Mecánico 
NSA: S-60397183	 DNI: 09712366	 Abordo
Técnico de 2da. FAP	 ORLANDO VALENCIA MALDONADO	 Mecánico 
NSA: S-60738493	 DNI: 09221031	 Abordo
Técnico de 2da. FAP	 ROGER LOVATON GUDIEL	 Mecánico 
NSA: S-60807595	 DNI: 43362662	 Abordo 
Empleada Civil FAP	 FIORELLA GUILIANA OLIVA BOSLEMAN 	 Hostess
NSA: C-71347807	 DNI: 44934122
Empleado Civil FAP	 CESAR ADOLFO BANCES DAVILA	 Purser
NSA: C-71512713	 DNI: 40091107
Empleada Civil FAP	 STEFANIA ANTONELLA ARFINENGO	 Hostess
	 MESONES	
NSA: C-78133913	 DNI: 47169366

Tripulación Alterna 
Comandante FAP	 VICTOR ALFREDO VARGAS BLACIDO	 Piloto
NSA: O-9589691	 DNI: 43623935
Suboficial de 1ra. FAP	 MIGUEL ANGEL ORTIZ ESPINOZA	 Mecánico 
NSA: S-60932704	 DNI: 41576191 	 Abordo
Empleada Civil FAP	 ROSA LIZ GONZALES RUIZ	 Hostess
NSA: C-70941901	 DNI: 06624283
Empleada Civil FAP	 CLAUDIA MARCELA ORTEGA FIGUEROA	 Hostess
NSA: C-71347907	 DNI: 45555238

Artículo 2º.- La participación de la Tripulación Alterna 
queda supeditada solamente a la imposibilidad de 
participación por parte de la Tripulación Principal.

Artículo 3º.- El Ministerio de Defensa - Fuerza Aérea 
del Perú, efectuará el pago que corresponda, con cargo al 
presupuesto institucional Año Fiscal 2015, de acuerdo al 
concepto siguiente:

Viáticos:
US$ 370.00 x 02 días x	 10 personas� = US$  7,400.00
				    -------------------
	 Total a Pagar� = US$  7,400.00

Artículo 4º.- El Ministro de Defensa queda 
facultado para variar la fecha de inicio y término de la 
autorización a que se refiere el artículo 1º, sin exceder 
el total de días autorizados; y sin variar la actividad 
para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del 
personal autorizado.

Artículo 5º.- El personal comisionado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante 
el titular de la Entidad, describiendo las acciones 
realizadas y los resultados obtenidos durante el viaje 
autorizado, dentro de los quince (15) días calendario 
contados a partir de la fecha de retorno al país. 
Asimismo, dentro del mismo plazo efectuarán la 
sustentación de viáticos, conforme a lo indicado en el 
artículo 6º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y 
su modificatoria.

Artículo 6º.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Artículo 7º.- La presente Resolución será refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro 
de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa
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ECONOMIA Y FINANZAS

Dictan disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Navidad

Decreto Supremo
Nº  344 -2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 de la Quinta Disposición Transitoria 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, establece que a 
través de la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público 
se fija, entre otros conceptos, el monto del Aguinaldo por 
Navidad que se otorga a los funcionarios, servidores, 
obreros, personal sujeto a Carreras reguladas por Leyes 
específicas, así como a los pensionistas del Sector Público, 
para lo cual en cada año fiscal será reglamentado mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, fija el Aguinaldo 
por Navidad hasta por la suma de TRESCIENTOS Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 300,00) a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276 y la 
Ley N° 29944, obreros permanentes y eventuales del 
Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional del Perú, así como de los 
pensionistas a cargo del Estado comprendidos en 
los regímenes de la Ley Nº  15117, Decretos Leyes                               
Nºs 19846 y 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-
PCM, y la Ley Nº 28091, disponiendo, a su vez, que 
dicho Aguinaldo se incluye en la planilla de pagos del 
mes de diciembre del presente año; 

Que, asimismo, el numeral 7.3 del artículo 7 
de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
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Público para el Año Fiscal 2015, establece que los 
trabajadores contratados bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo 1057, en el marco de 
la Ley N° 29849, perciben por concepto de aguinaldo 
por Navidad, que se incluye en la planilla de pagos 
correspondiente a diciembre, hasta el monto al que 
hace referencia el literal a) del numeral 7.1 del artículo 
7 de la mencionada Ley;

Que, en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015, aprobado por la Ley N° 30281, se han 
consignado recursos en los presupuestos institucionales 
de las entidades públicas para el otorgamiento del 
Aguinaldo por Navidad, por lo que resulta necesario dictar 
normas reglamentarias para que dichas entidades puedan 
efectuar adecuadamente las acciones administrativas 
pertinentes en el marco de la Ley N° 30281; 

De conformidad con lo establecido por el numeral 8 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú, la 
Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, el numeral 2 de la Quinta 
Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 304-2012-EF, el numeral 3 del artículo 11° de la Ley 
N°  29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y la Ley 
N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Navidad cuyo monto 
fijado por la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, corresponde hasta por 
la suma de TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 300,00), que se abona, por única vez, en la planilla de 
pagos del mes de diciembre de 2015. 

Artículo 2.- Alcance 

2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 30281, el Aguinaldo 
por Navidad se otorga a favor de los funcionarios y 
servidores nombrados y contratados bajo el régimen del 
Decreto Legislativo Nº 276 y la Ley N° 29944, los obreros 
permanentes y eventuales del Sector Público, el personal 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del 
Perú, así como a los pensionistas a cargo del Estado, 
comprendidos en los regímenes de la Ley Nº 15117, de 
los Decretos Leyes Nºs. 19846 y 20530, Decreto Supremo 
Nº 051-88-PCM, y la Ley Nº 28091. 

2.2 De acuerdo a lo dispuesto por el numeral 7.3 del 
artículo 7 de la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2015, los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley N° 29849, 
perciben por concepto de aguinaldo por Navidad, que 
se incluye en la planilla de pagos correspondiente a 
diciembre, hasta el monto al que hace referencia el literal 
a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la mencionada Ley.

Artículo 3.- Financiamiento 

3.1 Dispóngase que el Aguinaldo por Navidad fijado 
en TRESCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 
300,00) por el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de 
la Ley Nº  30281, se financia con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados en el presupuesto institucional 
de las entidades públicas.

3.2 Conforme a lo establecido en el numeral 7.3 
del artículo 7 de la Ley Nº 30281, los trabajadores 
contratados bajo la modalidad especial del Decreto 
Legislativo 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, 
perciben por concepto de aguinaldo por Navidad, que 
se incluyen en la planilla de pagos correspondiente 
a diciembre, hasta el monto al que hace referencia 
el literal a) del párrafo 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 

30281, lo que se financia con cargo a los créditos 
presupuestarios asignados en el presupuesto 
institucional de las entidades públicas.

3.3 En el caso de los Gobiernos Locales, el 
Aguinaldo por Navidad es otorgado hasta por el monto 
fijado en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la 
Ley Nº 30281 y se financia con cargo a sus respectivos 
ingresos corrientes, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 2) de la Cuarta Disposición Transitoria del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, y en función a la 
disponibilidad de los recursos que administran.

3.4 Los organismos comprendidos en el alcance 
del numeral 2.1 del artículo 2 de la presente norma, 
que financian sus planillas con una Fuente de 
Financiamiento distinta a la de Recursos Ordinarios, 
otorgan el Aguinaldo por Navidad hasta por el monto 
que señala el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de 
la Ley Nº 30281 y en función a la disponibilidad de los 
recursos que administran. 

Artículo 4.- Requisitos para la percepción
El personal señalado en el artículo 2 del presente 

Decreto Supremo tendrá derecho a percibir el Aguinaldo 
por Navidad, siempre que cumpla de manera conjunta 
con las siguientes condiciones:

a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del 
presente año, o en uso del descanso vacacional, o de 
licencia con goce de remuneraciones o percibiendo 
los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor 
de tres (03) meses al 30 de noviembre del presente año. 
Si no contara con el referido tiempo de tres (03) meses, 
dicho beneficio se abona en forma proporcional a los 
meses laborados. 

Artículo 5.- De la percepción

5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas 
de la Administración Pública reciben el Aguinaldo por 
Navidad en una sola repartición pública, debiendo ser 
otorgada en aquella que abona los incrementos por 
costo de vida.

5.2 El Aguinaldo por Navidad no constituye base de 
cálculo para el reajuste de cualquier tipo de remuneración, 
bonificación, beneficio o pensión. 

Artículo 6.- Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Navidad dispuesto 

por la Ley Nº 30281, es incompatible con la percepción 
de cualquier otro beneficio en especie o dinerario de 
naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, 
otorga la entidad pública, independientemente de la fecha 
de su percepción dentro del presente año fiscal.

Artículo 7.- Aguinaldo por Navidad para el 
Magisterio Nacional y labor en jornada parcial o 
incompleta

7.1. Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Navidad se calcula de acuerdo a lo previsto en la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose a los 
docentes con jornada laboral completa un monto no menor 
al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 30281, en el marco de lo dispuesto por los 
numerales 1 y 2 de la Quinta Disposición Transitoria del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, y la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial.

7.2. Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Navidad 
es de aplicación proporcional a su similar que labora a 
tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe de la 
Oficina de Administración o el que haga sus veces de la 
entidad respectiva.
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Artículo 8.- Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Navidad es de aplicación a los 
trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9.- Aguinaldo para los Internos de 
Medicina Humana y Odontología

El personal a que se refiere el artículo 1 del 
Decreto Supremo Nº 020-2002-EF recibirá de 
Aguinaldo por Navidad la suma de CIEN Y 00/100 
NUEVOS SOLES (S/. 100,00), debiendo afectarse en 
la partida de gasto 2.1.1 3.1 4 Internos de Medicina y 
Odontología del Clasificador de Gastos. El Aguinaldo 
a que se refiere el presente artículo no está afecto a 
cargas sociales.

Artículo 10.- De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

Las aportaciones, contribuciones y descuentos que se 
aplican al Aguinaldo por Navidad, se sujetan a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la Ley Nº 30334, Ley que establece 
medidas para dinamizar la economía en el año 2015.

Artículo 11.- Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

Los trabajadores del Sector Público que se encuentran 
bajo el régimen laboral de la actividad privada se sujetan 
a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley que regula el 
otorgamiento de las gratificaciones para los trabajadores 
del régimen de la actividad privada por Fiestas Patrias 
y Navidad, para la percepción de las gratificaciones 
correspondientes por Navidad.

Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada, que por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratificación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 
de los Directores Generales de Administración o de 
quienes hagan sus veces.

Artículo 12.- Disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por Navidad 

12.1 Las entidades públicas que habitualmente han 
otorgado el Aguinaldo por Navidad, independientemente 
de su régimen laboral, no podrán fijar montos superiores 
al establecido en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 
7 de la Ley Nº 30281, bajo responsabilidad del Jefe 
de la Oficina General de Administración o quien haga 
sus veces, salvo que sea de aplicación el supuesto 
regulado en el numeral 7.2 del artículo 7 de la misma Ley                                                                                                       
Nº 30281.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
de la presente norma.

Artículo 13.- De la suspensión de normas 
Déjese en suspenso las disposiciones legales que se 

opongan a lo establecido en la presente norma o limiten 
su aplicación.

Artículo 14.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1321385-2

RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viajes de asesores a Argentina, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1139/RE-2015

Lima, 9 de diciembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el 10 de diciembre 2015, se llevará a cabo en 
la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, las 
ceremonias de transmisión de mando presidencial del 
mencionado país; 

Que, es necesario que un funcionario del Gabinete 
de Asesoramiento Especializado, asista a las ceremonias 
antes mencionadas, del 9 al 11 de diciembre de 2015, 
como parte de la delegación peruana;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) N.° 2501, 
del Despacho Ministerial, de 9 de diciembre de 2015; y 
el Memorando (OPR) N.° OPR0384/2015, de la Oficina 
de Programación y Presupuesto, de 9 de diciembre de 
2015, que otorga certificación de crédito presupuestario 
al presente viaje;

De conformidad con la Ley N.º 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modificada por la Ley N.º 28807, 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 
047-2002-PCM y sus modificatorias; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N.° 135-2010-
RE; y el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N.º 30281, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje en comisión de servicios, 
del señor Juan José Ruda Santolaria, asesor jurídico del 
Gabinete de Asesoramiento Especializado, a la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina, del 9 al 11 de 
diciembre de 2015, para participar en las ceremonias 
señaladas en la parte considerativa de la presente 
resolución, autorizándose su salida del país, del 9 al 11 de 
diciembre de 2015.

Artículo 2. Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente comisión de servicios por concepto de viáticos 
serán cubiertos por el pliego presupuestal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Meta 0083906 Conducción 
y Asesoramiento de Líneas de Política Exterior e 
Institucional, debiendo rendir cuenta documentada en un 
plazo no mayor de quince (15) días calendario, al término 
del referido viaje, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Viáticos
por día 

US$

Nº de 
días

Total 
viáticos 

US$

Juan José Ruda Santolaria 370,00 1+1 740,00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno del país, el citado asesor 
presentará a la Ministra de Relaciones Exteriores, 
un informe detallado de las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o derechos 
aduaneros cualquiera que sea su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Ana María Sánchez de Ríos
Ministra de Relaciones Exteriores
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